
  

 

  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el proceso ORDINARIO 
LABORAL N° 2023 00062 promovido por María Del Pilar González 
Rodríguez contra el Banco Agrario de Colombia S.A. informando el 
demandado allegó contestación. Sírvase proveer.  

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
De acuerdo al informe secretarial, revisado el escrito de contestación 
allegado por Banco Agrario de Colombia S.A., se advierte que no cumple 
con los requisitos establecidos en el numeral tercero del artículo 31 del 
CPTSS. 
 
Se solicita a la parte demandada indicar si admite, niega o no le consta los 
hechos 4, 6, 9, 25, 26, 27 y 29, manifestando en los dos últimos casos, las 
razones de su respuesta, tal como lo dispone el numeral tercero del artículo 
31 del CPTSS. En consecuencia, se concede el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las deficiencias aquí anotadas. So pena de tener 
por no contestada la demanda.  
 
Para un mejor proveer, se requiere presentar la contestación primigenia y 
la subsanación en un solo texto integral.  
 
Por lo anterior, el Juzgado   

Resuelve 
 
Primero: Inadmitir la contestación de la demanda allegada por el Banco 
Agrario de Colombia S.A. 
 
Segundo: Conceder el término de cinco (5) días hábiles para que la parte 
demandada presente la subsanación de contestación de demanda, so pena 
de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 



  

 

  

 

 
Edgar Yezid Galindo Caballero 

KLGR                                                   Juez  
 

 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 39 FIJADO HOY 02 DE  
MAYO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 
Secretaria 


